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Resumen

Las sociedades actuales se caracterizan por los altos niveles de riesgo y 
el deterioro ambiental que está causando un alto impacto sobre la salud 
y calidad de vida de las mujeres. En el contexto mundial, las mujeres 
han sido identificadas como un grupo social vulnerable frente a ciertas 
amenazas y peligros del entorno, debido en parte a sus características 
biológicas pero también a condiciones de vida insostenibles. El presente 
trabajo se realiza bajo una perspectiva de riesgo, donde se identifican 
las amenazas a la salud prioritarias a las que están expuestas las mujeres 
y se analizan las condiciones de vulnerabilidad que como grupo social 
tienen frente a dichas amenazas. Las amenazas a la salud considera-
das en este análisis son de origen natural, sanitario y sociorganizativo y 
tienen un impacto diferenciado en las mujeres respecto a los hombres.

Palabras clave: amenazas a la salud y género, riesgo, deterioro am-
biental y género, vulnerabilidad de las mujeres, condiciones de vulnera-
bilidad de las mujeres, salud y calidad de vida de las mujeres, mujeres.
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Introducción

Las mujeres integran la mitad de la población mundial y una propor-
ción significativa de la fuerza de trabajo, viven en muchos contextos y 
condiciones de vida diferentes y su situación como personas y grupo 
social varía según la región, etnia, edad, ocupación, estrato social, sol-
vencia económica, nivel educativo, estado de salud, acceso a la informa-
ción, redes sociales con las que cuentan y su participación en la toma 
de decisiones. 

Las mujeres han sido consideradas en muchos aspectos agentes de 
transformación social, desempeñando históricamente un papel funda-
mental en actividades y roles en el hogar y la comunidad, asumiendo de-
cisiones que han impactado en diferentes esferas de la vida social. Las 
mujeres realizan tareas como el cultivo, la recolección, la elaboración y el 
suministro de alimentos, la provisión de agua para consumo y recolecta 
de leña para tareas domésticas, el cuidado de los hijos, la atención de la 
salud, la gestión eficiente de los recursos naturales y la preservación del 
capital genético (las mujeres proveen cerca de 80% del total especies sil-
vestres vegetales usadas en la alimentación), en la transmisión de saberes 
y conocimientos tradicionales e igualmente han desarrollado e incorpo-
rado modelos de producción y consumo (Bifani, 2003).

Si bien es cierto que la mujer ha desempeñado tradicionalmente 
muchas tareas de implicación social, es actualmente cuando se observa 
una mayor apertura a la participación de las mujeres en espacios que 
le estaban vedados: el mercado laboral, la política, el ingreso y oportu-
nidades de educación, la participación en la ciencia y la tecnología y el 
acceso a la información; influyendo positivamente en la posibilidad de 
incidir en la toma de decisiones para la vida y el desarrollo. Sin embar-
go, aun cuando existe claramente un avance de las oportunidades de las 
mujeres y su participación en la toma de decisiones, en muchas regiones 
del mundo se siguen observando desigualdades, inequidades y margina-
ción de este grupo social, lo que afecta seriamente sus posibilidades de 
tener una vida digna que le permita cubrir sus necesidades más básicas 
y contar con mayores oportunidades, bienestar y calidad.

Incrementar las capacidades sociales de las mujeres implica identi-
ficar y evaluar las amenazas más importantes a las que se enfrenta este 
grupo de la población, y reducir sus condiciones de vulnerabilidad a di-
chas amenazas. En este sentido, reducir la incertidumbre ante las ame-
nazas también implica hacer visible y fortalecer el papel de la mujer, así 
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como lograr una significativa participación en la toma de decisiones, 
alcanzar mayor equidad y acceso a mejores condiciones de vida y salud 
para prevenir y reducir el nivel de daños por la presencia de amenazas 
a la salud y a la vida. 

Por lo anterior es fundamental identificar, analizar y reconocer las 
condiciones de vulnerabilidad que como grupo social presentan las mu-
jeres ante la diversidad de amenazas sanitarias, sociorganizativas y na-
turales en un mundo en constante transformación y deterioro, que pone 
en riesgo su vida, salud y bienestar. 

Este trabajo tiene como objetivo analizar y hacer visible, desde una 
perspectiva de riesgo, el impacto diferenciado que sobre las mujeres 
están teniendo algunas amenazas como el cambio climático, la conta-
minación ambiental y la violencia, así como los factores y condiciones 
de vida que convierten a las mujeres en un grupo vulnerable frente a 
dichas amenazas, considerando la posibilidad de daño o afectación que 
este grupo de población está teniendo y su capacidad de respuesta. En 
este trabajo se parte del supuesto de que esta condición de alto nivel de 
amenaza a la que se exponen las mujeres en las sociedades actuales y el 
elevado nivel de vulnerabilidad que presenta un porcentaje importante 
de las mujeres a nivel mundial repercutirá en su salud, calidad de vida y 
posibilidades de desarrollo futuras.

El análisis de vulnerabilidad se hace considerando los factores de 
riesgo, características sociales y condiciones de vida que vuelven más 
susceptibles a las mujeres a sufrir ciertos daños frente a las amenazas en 
las comunidades donde viven y se desarrollan. Se aborda el género des-
de las diferencias históricas que se han venido gestando entre hombres 
y mujeres en las distintas esferas de la vida.

Las mujeres, un grupo prioritario en las agendas 
internacionales

Las mujeres son consideradas uno de los nueve grupos principales1 para 
el cumplimiento eficaz de los objetivos, las políticas y los mecanismos 
acordados por los gobiernos para alcanzar el desarrollo sostenible. 

1.	 Los nueve grupos principales considerados por Naciones Unidas en la Agenda 21 son: au-
toridades locales, mujeres, trabajadores y sindicatos, niños y jóvenes, industria y comercio, 
indígenas, ong, agricultores y comunidad científica y tecnológica.
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También se le considera un grupo vulnerable, junto con los niños, los 
ancianos e indígenas, ante algunas amenazas ambientales (onu, 1992). 

En la agenda de varios organismos a nivel internacional las mujeres 
son identificadas como un grupo de interés y prioridad (onu, oms, ops, 
pnud, unesco, oea, pnuma, fao, iucn, oit), por ello se han plantea-
do objetivos y metas que reconocen la necesidad de generar una mayor 
equidad e igualdad y mejores condiciones de vida de mujeres y hombres 
para lograr un desarrollo sustentable. 

La Organización de las Naciones Unidas señala la necesidad de 
fortalecer la capacidad de la mujer para participar en la adopción de 
decisiones en relación con el medio ambiente mediante, acciones que 
incrementen el acceso a la información y la educación, especialmente 
en las esferas de la ciencia, la tecnología y la economía (onu, 1995).

La Organización Mundial de la Salud (oms) cuenta con el progra-
ma Género, Mujer y Salud, donde se plantea la necesidad de la incor-
poración de una perspectiva de género en las políticas y los programas, 
con la meta de lograr que se consideren las distintas necesidades de las 
mujeres y los hombres, así como los diversos problemas a los que se en-
frentan, al formular y aplicar políticas y medidas sanitarias (ops, 2005).

La Organización Panamericana de la Salud (ops) plantea la impor-
tancia de brindar cooperación técnica a los países miembros para pro-
mover un desarrollo humano equitativo y sostenible desde una perspec-
tiva de género (Gómez, 2002). 

La Organización de Estados Americanos (oea) reconoce que el 
fortalecimiento del papel de la mujer en todos los aspectos de la vida 
política, social y económica es esencial para reducir la pobreza y las des-
igualdades sociales, así como para intensificar la democracia y el desa-
rrollo sostenible (oea, 2001). El Programa de Naciones Unidas para el 
Desarrollo (pnud) plantea contribuir a la creación y al fortalecimiento 
de las capacidades de las mujeres, asegurar la integración del enfoque 
de género como tema transversal en todo proyecto o programa apoya-
do por este organismo, y coordinar y colaborar en actividades con el 
Sistema de Naciones Unidas en el tema de género y desarrollo (pnud, 
2000). A través del Fondo de Desarrollo de las Naciones Unidas para la 
Mujer (Unifem) promueve el empoderamiento de la mujer, la igualdad 
entre los géneros y el fortalecimiento de la seguridad económica de la 
mujer (pnud, 2006).

La Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Ali-
mentación (fao) en su Plan de Acción sobre Género y Desarrollo (2002-
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2007) señala como objetivos: promover la igualdad entre los géneros en 
el acceso a unos alimentos suficientes, inocuos y nutricionalmente ade-
cuados, en el acceso a los recursos naturales y a los servicios de apoyo a la 
agricultura, así como el control sobre ellos y su gestión, en los procesos de 
adopción de políticas y decisiones a todos los niveles del sector agrícola y 
rural, y en lo que respecta a las oportunidades de empleo dentro y fuera 
de las explotaciones agrícolas en las zonas rurales (fao, 2001).

La Unión Mundial para la Naturaleza (iucn) en 1996 aprueba una 
política de equidad de género para toda la Unión, donde se coloca el 
tema de equidad de género como preocupación mundial y se asume un 
plan de trabajo para su aplicación global, en donde la perspectiva de 
género sea incorporada a los planes, programas y proyectos orientados 
al cumplimiento de la misión de dicho organismo (iucn, 2004).

La Organización Internacional del Trabajo (oit) enfatiza la necesi-
dad de contar con más y mejores empleos para las mujeres (oit, 1996).

La Declaración de Desarrollo del Milenio (2000) estableció como 
uno de sus ocho objetivos globales promover la igualdad entre los sexos 
y la autonomía de la mujer, así como lograr la igualdad de oportunida-
des de género (onu, 2000).

En el contexto internacional existen dos grandes referentes que 
marcan e impulsan la orientación de políticas, programas y acciones, 
que promueven la necesidad de una mayor participación de las muje-
res en los temas ambientales y del desarrollo sostenible, así como la de 
incorporar una perspectiva de género que reconozca la importancia de 
este enfoque en la atención y solución de los problemas sociales actua-
les que viven las mujeres y limitan su desarrollo en una sociedad que 
plantea como alternativa la sostenibilidad del desarrollo para lograr 
mejores condiciones de vida. 

Agenda 21

La Agenda 21 es considerada el documento principal emanado de la 
Reunión de Río de Janeiro, Brasil, en 1992, y como una guía de acción a 
nivel mundial para orientar el desarrollo sostenible. Esta agenda señala 
que el desarrollo sostenible sólo podrá lograrse si toda la comunidad 
está representada y participa en el proceso de toma de decisiones; la 
mujer es especialmente importante dado que desempeña un papel 
esencial, en todas las sociedades, en lo que concierne a las condiciones 
de vida y del medio ambiente. La Declaración de Río emanada de dicha 
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reunión proclama que “los seres humanos constituyen el centro de las 
preocupaciones relacionadas con el desarrollo sostenible, tienen dere-
cho a una vida saludable y productiva en armonía con la naturaleza y las 
mujeres desempeñan un papel fundamental en la ordenación del medio 
ambiente y el desarrollo”. En su capítulo 24 sobre medidas mundiales a 
favor de la mujer para lograr un desarrollo sostenible y equitativo, se desta-
can varios aspectos: la participación de la mujer en la ordenación nacio-
nal e internacional de los ecosistemas y la lucha contra la degradación 
del medio ambiente, su incorporación en la adopción de decisiones y 
en la ejecución de actividades encaminadas al desarrollo sostenible, así 
como el compromiso de los países en colaboración con las instituciones 
académicas para crear sistemas de información, análisis de políticas y 
desarrollo de acciones orientadas hacia la participación, en donde se 
tomen en cuenta las diferencias de género (onu, 1992).

Plataforma de Acción de Beijing

La Cuarta Conferencia Mundial de la Mujer de Beijing (1995) señala que 
en materia de recursos naturales y medio ambiente, el objetivo central es 
“lograr la participación de las mujeres en la adopción de decisiones relati-
vas al medio ambiente e integrar la perspectiva de género en las políticas 
y programas a favor del desarrollo sostenible” (onu, 1995).

Además, la Plataforma de Acción de Beijing señala como objetivos 
los siguientes: 
a) Garantizar la igualdad entre mujeres y hombres como derecho hu-

mano, lo cual constituye una condición para el logro de la justicia 
social, la igualdad, el desarrollo y la paz. 

b) Promover y proteger el pleno disfrute de todos los derechos huma-
nos y las libertades fundamentales de todas las mujeres a lo largo 
de su vida.

c) Reconocer que las mujeres comparten problemas comunes, y que la 
diversidad de las situaciones y condiciones que viven obstaculizan 
su participación plena y en pie de igualdad en la sociedad.

d) Adoptar medidas inmediatas y concertadas para todas y todos, con 
miras a crear un mundo pacífico, justo, humano y equitativo, basado 
en los derechos humanos y las libertades fundamentales, con inclu-
sión del principio de la igualdad para todas las personas, indepen-
dientemente de su edad y de su situación en la vida, reconociendo 
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que se necesita un crecimiento económico amplio y sostenido en 
el contexto del desarrollo sostenible para sustentar el progreso y la 
justicia social.

Las mujeres en la política gubernamental mexicana

El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 plantea como objetivo eli-
minar cualquier discriminación por motivos de género y garantizar la 
igualdad de oportunidades para que las mujeres y los hombres alcancen 
su pleno desarrollo y ejerzan sus derechos por igual. Se definen siete 
estrategias: construir políticas públicas con perspectiva de género de 
manera transversal en toda la administración, desarrollar actividades de 
difusión y divulgación sobre la importancia de la igualdad entre mujeres 
y hombres, implementar acciones para elevar la inscripción de niñas 
en las escuelas y asegurar su permanencia en éstas, promover una cul-
tura de prevención de enfermedades y garantizar el acceso a servicios 
de calidad, combatir la discriminación hacia las mujeres en el ámbito 
laboral e igualdad de oportunidades, facilitar la integración de la mujer 
al mercado laboral mediante la expansión del sistema nacional de guar-
derías y estancias infantiles, brindar especial atención a las mujeres en 
pobreza, estrechar los vínculos entre los programas para la erradicación 
de la pobreza y los programas para la igualdad de oportunidades y la no 
discriminación de la mujer, así como promover la participación política 
de la mujer (Presidencia de la República de México, 2007). 

El concepto de vulnerabilidad

El término vulnerabilidad en todas sus acepciones hace referencia a una 
condición, susceptibilidad o predisposición que tiene un organismo, sis-
tema u objeto de ser dañado cuando está sometido a una amenaza. Esta 
vulnerabilidad se relaciona con las características inherentes del elemento 
expuesto y la capacidad de respuesta que tiene frente a las amenazas. 
Hace referencia a la posibilidad de daño que se puede generar por una 
amenaza de cualquier índole que esta sea (Cardona y Sarmiento, 1989).

En este trabajo se consideraran los diferentes elementos que han 
aportado algunos autores para tener una mayor comprensión sobre la 
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vulnerabilidad, y como ésta se genera, tomando principalmente como 
objeto de estudio el análisis de la vulnerabilidad de las mujeres. 

Maria Moliner (1992) define la vulnerabilidad como la posibilidad 
de ser herido, dañado o ser afectado, conmovido, convencido o vencido 
por algo (Moliner, 1992).

La vulnerabilidad, señala Wilchex-Chaux, denota una condición e 
incapacidad para enfrentar o adaptarse a los efectos de una determi-
nada amenaza o cambio en su medio ambiente, inseguridad e incerti-
dumbre para la existencia, grado de pérdida o daño frente a un peligro 
(Wilchex-Chaux, 1993).

Maskrey, por su parte, indica que la vulnerabilidad es el resulta-
do de debilidades y capacidades determinadas socialmente frente a un 
evento potencialmente desastroso (Maskrey, 1998).

A partir de los anteriores planteamientos, podemos concluir que 
la vulnerabilidad implica una condición o estado, una situación que li-
mita, imposibilita, excluye, margina o expone, y que esta condición no 
surge espontáneamente sino que es resultado de un proceso que se va 
generando como resultado de la suma de diversos factores sociales, eco-
nómicos, políticos, ambientales, culturales y psicológicos. Y que en este 
sentido, reconocer las condiciones que generan vulnerabilidad nos per-
mitirá actuar en aquellos aspectos que están limitando las posibilidades 
de desarrollo de un grupo social o lo predisponen a presentar mayores 
daños frente a una amenaza.

La vulnerabilidad se identifica como una condición ligada a una 
amenaza, que pone en desventaja a un sujeto, grupo, comunidad o ele-
mento frente a situaciones adversas, desequilibrantes o peligrosas. 

El análisis de la vulnerabilidad ha sido utilizado como un indicador 
de desarrollo, una herramienta para la planeación o como un instru-
mento para la actuación, pero independientemente de la metodología 
y perspectiva a partir de la cual se haga este abordaje, siempre denota 
una condición de debilidad e incapacidad para responder o actuar fren-
te a un peligro al que se está expuesto.

El concepto de amenaza

Una amenaza puede ser entendida como cualquier fuente de peligro 
asociada a un fenómeno que pueda manifestarse y produzca efectos 
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adversos sobre la salud humana, los bienes y el medio ambiente, dentro 
de un área y periodo de tiempo determinado (pnuma, 2003).

Existe una clasificación que se ha acuñado en forma general y que 
está realizada en función de las causas que originan las amenazas: las 
naturales y las antrópicas, que son las generadas por la actividad o com-
portamiento humano. 

Las amenazas naturales son aquellos factores del ambiente biofísi-
co que representan un peligro para la población, que son provocados 
por fuerzas o dinámicas de los fenómenos naturales, pudiendo éstos 
llegar a manifestarse o estar latentes en una comunidad o territorio. 
Las amenazas naturales son de dos tipos: geológicas, generadas en la 
corteza terrestre o en el subsuelo (sismos, vulcanismo, agrietamiento, 
colapso de suelos, deslave y deslizamiento de talud, tsunami), e hidro-
meteorológicas, producidas en la atmósfera, aguas superficiales y aguas 
subterráneas, siguiendo los procesos del clima y del ciclo hidrológico 
(inundaciones, ciclones, tormentas tropicales, nevadas, avalanchas de 
nieve, sequías, granizadas, temperaturas extremas, tormentas eléctri-
cas, vientos fuertes).

Las amenazas antrópicas, pueden ser sanitarias, químico-tecno-
lógicas y sociorganizativas. Las sanitarias son originadas por virus, 
bacterias, contaminación ambiental, condiciones insalubres o falta de 
saneamiento (epidemias, contaminación del aire, contaminación del 
agua, contaminación de suelos, alimentos contaminados o alterados). 
Las amenazas químico-tecnológicas se refieren a las derivadas del mal 
uso de sustancias, materiales y compuestos químicos y también a los 
procesos tecnológicos (fugas, derrames, explosiones, incendios). Las 
amenazas sociorganizativas son generadas por actos o errores humanos 
(accidentes de tráfico, violencia, sabotaje, delincuencia, guerras, con-
flictos armados). 

Todas las amenazas tienen un nivel de peligrosidad y potencial 
para generar daño. Hay amenazas con una alta capacidad destructora 
como los sismos, los huracanes, los ciclones, los tsunamis, los accidentes 
químico-tecnológicos, las epidemias. Hay otras que van generando un 
daño crónico en las poblaciones si hay una exposición permanente en 
el tiempo y que a largo plazo llega a provocar daños, como lo es la ex-
posición a contaminantes ambientales a través de diferentes vías: aire, 
agua, alimentos, suelo; sin embargo, en muchos de estos casos el daño 
generado por las amenazas se magnifica según sean las condiciones de 
vulnerabilidad presentes en el grupo expuesto.
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Amenazas para la salud de las mujeres

Desde una perspectiva de riesgo, la salud, la seguridad y la calidad de 
vida de una persona o de un grupo de la población están relacionadas 
con el nivel de peligrosidad de las amenazas y con las condiciones de 
vulnerabilidad del individuo o grupo expuesto. 

Las amenazas consideradas en este trabajo para el análisis de vul-
nerabilidad de las mujeres son las que tienen un alto impacto en su 
salud o que representan un peligro potencial de manera diferenciada 
con respecto a los hombres.

En la figura 1 se exponen, desde una perspectiva de riesgo, algunas 
de las principales amenazas a las que se enfrentan las mujeres y las con-
diciones que incrementan su vulnerabilidad frente a éstas.

Las mujeres, un grupo vulnerable. Impacto de las amenazas 
ambientales sobre las mujeres

Amenazas naturales

Desastres. Se presenta una diferencia en el impacto de los desastres por 
sequías, inundaciones y el aumento de la desertificación; se observa una 
carga mayor para las mujeres en su vida cotidiana y actividades pro-
ductivas tradicionales. Jones menciona que las inequidades de género 
juegan un importante papel en el nivel de vulnerabilidad frente a los 
desastres naturales y sus consecuencias.

Las mujeres son más vulnerables durante los desastres porque tie-
nen un menor acceso a los recursos naturales, son víctimas de la división 
del trabajo y tienen a su cargo el cuidado de los hijos; todo lo anterior, 
las sitúa en una condición de desventaja (Jones, 2007). 

McCarrher y Bailey, al igual que Enarson reportan que los desastres 
aumentan la vulnerabilidad de la mujer debido al hecho que la mayoría 
de los residentes en los albergues son mujeres. Posterior a los desastres 
se presenta un aumento en los niveles de violencia doméstica y sexual, 
además de producirse un incremento de hogares encabezados por mu-
jeres. Por otro lado, refieren que los desastres incrementan la carga 
doméstica y económica y disminuyen la movilidad de las mujeres para 
buscar fuentes alternativas para la obtención de ingresos (McCarrher y 
Bailey, 2000; Enarson, 1998; ops, 2007).
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Figura 1.
Amenazas para las mujeres y condiciones

que incrementan su vulnerabilidad
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Sin embargo, se reconoce que independientemente de las condicio-
nes de vulnerabilidad de las mujeres, existen experiencias que eviden-
cian su fortaleza para desempeñarse activamente ante situaciones de 
desastre como lo es la realización de actividades de mitigación y recons-
trucción posteriores a un desastre.

Cambio climático. El cambio climático “impactará de manera dife-
renciada las regiones del mundo, las generaciones, los grupos de edad, 
los grupos socioeconómicos y los géneros” (ipcc, 2001). Las mujeres 
presentarán mayores daños que los hombres debido a las consecuencias 
que sobre ellas tienen los desastres, el papel social que desempeñan, el 
acceso diferenciado a los recursos naturales y la discriminación y condi-
ciones de pobreza en que viven (iucn, 2007). 

El 45% de las mujeres de Latinoamérica son responsables de la pro-
ducción de alimentos y se estima que el impacto que tendrá el cambio 
climático será diferenciado entre hombres y mujeres.

En un estudio realizado en nueve ciudades de Europa: Atenas, Bar-
celona, Budapest, Londres, Milán, Munich, París, Roma y Valencia, se 
analiza el impacto a la salud de la variabilidad del clima durante un 
periodo de 1990 a 2004, por sexo y grupos de edad (65-74, 75-84, 85+), 
se reporta que el riesgo de morir se incrementa con la edad (Ishigami 
et al., 2007) variando entre 5.9% en Valencia y 30.0% en Milán (Mi-
chelozzi P. et al., 2007) y que los efectos más importantes se observan 
mayormente en mujeres (D’Ippolit et al., 2007; Ishigami et al., 2007). 
La mortalidad cardiovascular es más alta que el resto de causas de mor-
talidad (Michelozzi et al., 2007).

Un estudio realizado en Roma reporta un incremento de mortali-
dad debido a la variabilidad del clima en los grupos de adultos mayores, 
señala diferenciadamente un mayor impacto en el grupo de edad 75 
a 84 años respecto a la mortalidad de hombres y mujeres, 17% y 24% 
respectivamente, y en el grupo de edad de más de 85 años el comporta-
miento del incremento en la mortalidad es de 30% en hombres y 36% 
en mujeres (Michelozzi et al., 2007).

No se obtuvo información diferenciada por género en este tema 
para México y Jalisco.

Amenazas sanitarias

La morbilidad y la mortalidad ligadas al embarazo, parto y aborto, así 
como a las enfermedades de transmisión sexual, el sida, los problemas 
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crónicos degenerativos, el cáncer de mama y el cáncer cérvico-uterino, 
siguen siendo las principales causas de muerte de las mujeres en el 
mundo.

La oms y Onusida reportan que las mujeres son biológica, social 
y económicamente más vulnerables al vih, en especial en las regiones 
más afectadas por la epidemia. Las mujeres muestran una mayor vulne-
rabilidad a las enfermedades de transmisión sexual, incluido el vih/sida, 
por factores socio-culturales y biológicos. Cada vez hay más mujeres en 
el mundo afectadas por el vih/sida, y éstas representan ya casi la mitad 
de los 37.2 millones de adultos infectados. Según el resumen mundial de 
la epidemia de vih/sida publicado en 2004 por el Onusida y la oms, el 
número de mujeres infectadas ha crecido en todas las regiones del mun-
do en los dos últimos años (oms, 2004). El aumento más pronunciado 
se ha registrado en Asia oriental (56%), seguida de Europa oriental y 
Asia central (46%). En África alrededor de 60% de los infectados son 
mujeres. Las inequidades de género, marcadas por la subordinación de 
las mujeres y por un entorno muchas veces violento en las relaciones 
sexuales, el no uso de preservativos y una pobre cultura de prevención 
en la pareja ponen a la mujer en mayor riesgo (Shimabukuro, 2007).

En México alrededor de 380,000 mujeres adolescentes resultan em-
barazadas, de las cuales 53% no tienen estudios o cuentan con primaria 
incompleta. Se estima que cada año se practican más de medio millón 
de abortos (Conapred, 2007).

En Jalisco la morbilidad por cáncer de mama para 2005 se colo-
caba en el primer lugar con una tasa de 19.7 por 100, 000 habitantes, 
siguiéndole el cáncer de cuello de útero con una tasa de 17.2 por cada 
100,000 habitantes. Cabe destacar el incremento significativo del cáncer 
de mama entre 1990 y 2005, que fue de 198.4% (ssj, 2007). Además, 
esta entidad federativa es una de las que presentan mayores problemas 
de salud de las mujeres asociados a la sexualidad y salud reproductiva, 
se reporta el primer lugar por casos de infección por virus del papiloma 
humano, el segundo lugar por casos de gonorrea y chancro y el cuarto 
lugar por muerte a causa del vih/sida (ceidas, 2007).

Jalisco también presenta tasas de mortalidad en mujeres por arri-
ba de la media nacional (ssa, 2005). Para 2000, las causas principa-
les fueron las enfermedades del corazón (18.7%), tumores malignos 
(15.7%), diabetes mellitus (12.2%), enfermedades isquémicas del co-
razón (10.8%) y enfermedades cerebrovasculares (7.0%) (inegi, 2003). 
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En 2005, estas causas se modificaron de la siguiente manera: diabetes 
mellitus (15.33%), enfermedades isquémicas del corazón (10.62%), en-
fermedad cerebrovascular (6.56%), enfermedad pulmonar obstructiva 
crónica (6%) y enfermedades respiratorias agudas bajas (3.95%) (ssj, 
2007). Para el caso de cáncer de mama, Jalisco presenta a nivel nacional 
una tasa de mortalidad (14.1) por cada 100,000 habitantes, por arriba 
de la media nacional (10.0), colocándose en el primer lugar por esta 
razón junto con el Distrito Federal.

Contaminación del aire. Existe un incremento de amenazas sanita-
rias derivadas de la contaminación ambiental y los estilos de vida. Hay 
estudios que determinan diferencias por edad y por género en los efec-
tos por exposición a contaminantes del aire en interiores como CO2. 
Las mujeres tienen una mayor exposición ya que en muchas regiones 
del mundo siguen utilizando como combustible la leña para preparar 
alimentos (Guerra-Santin, 2007).

Amenazas sociorganizativas

Violencia. La vulnerabilidad de las mujeres a la violencia intrafamiliar y 
social es mayor que la de otros grupos de población, lo que restringe sus 
posibilidades de desarrollo profesional y personal. Muchas mujeres en 
el mundo sufren violencia y discriminación; esto atenta contra todos los 
principios de la dignidad, la igualdad y la humanidad.

Las mujeres viven una condición de alta vulnerabilidad en zonas de 
conflicto o de guerra, y no se realizan acciones suficientes para reducir 
su vulnerabilidad y sus efectos colaterales.

En 13 países de América Latina, entre los que se incluye México, la 
razón de probabilidad de morir de los pobres frente a los no pobres es 
mucho más elevada entre las mujeres.

La Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los 
Hogares 2006 señala que Jalisco se coloca en el primer lugar por vio-
lencia sexual: afecta al 11.6% de las mujeres (ceidas, 2007). Se estima 
que 80% de los delitos sexuales es cometido contra mujeres que viven 
violencia familiar, y que entre 30% y 35% de personas víctimas de vio-
lencia familiar en México son mujeres (Conapred, 2007). 

Suicidio. Jalisco presenta una tasa de mortalidad por suicidio en 
mujeres de 1.6 por cada 100,000 habitantes, mayor que la media nacio-
nal (1.3) (ssa, 2005).
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Amenazas a la salud en los espacios laborales

Existen algunas amenazas a las que las mujeres están más expuestas por 
el tipo de trabajo que realizan. En general, las oportunidades de la mujer 
quedan limitadas a una serie de “ocupaciones femeninas” (obrera, tra-
bajo doméstico y de oficina, servicios, ventas, y algunas veces puestos 
de mandos medios) que en general reciben un salario inferior y son 
menos valoradas que los empleos tradicionalmente considerados como 
masculinos. 

En México la mayor parte de las mujeres que se incorporan al 
mercado laboral se desempeñan en el comercio (48.1%) y los servicios 
(47.1%) (ceidas, 2007). En Jalisco, en 2000 se desempeñaban como 
comerciantes (20.4%), oficinistas (12.7%), trabajadoras domésticas 
(10.3%), artesanas y obreras (10%), trabajadoras en servicios perso-
nales (8.6%), operadoras de maquinaria fija (7.7%), trabajadoras de la 
educación (6.4%) y profesionistas (4.4%). Este tipo de trabajos implica 
por sí mismo una condición de vulnerabilidad y riesgo.

En cuanto a los ambientes laborales y condiciones de trabajo, no se 
ha avanzado en la definición de ambientes laborales adecuados en fun-
ción de las características fisiológicas y psicológicas de las mujeres.

Algunos espacios laborales donde se desempeñan las mujeres que 
utilizan sustancias o compuestos químicos asociados al incremento de 
riesgo de cáncer son: estéticas, tintorerías, manufactura y reparación 
de zapatos, enfermería, laboratorio y rayos X, imprentas, gasolineras, 
industrias de asbesto, fábricas de muebles, industria de procesamiento 
de textiles (National Cancer Institute, 2007). 

Factores que contribuyen a la vulnerabilidad 
de las mujeres

La vulnerabilidad de las mujeres es generada por factores sociales, eco-
nómicos, culturales, educativos, psicológicos, institucionales, políticos, 
ecológicos, naturales, físicos y tecnológicos, los cuales limitan u obs-
taculizan su desempeño y posibilidades de desarrollo. La vulnerabili-
dad de las mujeres puede aumentar o disminuir si las condiciones de 
su ambiente y capacidad para enfrentar los cambios y amenazas de su 
entorno varían.
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En este trabajo se plantea que la mujer es vulnerable por una serie 
de características, condiciones y necesidades que vive este grupo de po-
blación, en diferentes regiones y momentos de su vida. En cada situa-
ción, es importante proceder a una evaluación profunda de las necesi-
dades de las mujeres frente a las amenazas actuales, a fin de identificar 
los grupos más vulnerables, teniendo en cuenta sus características, la 
eventualidad de las situaciones y las particularidades en cada caso. Un 
grupo vulnerable en un contexto puede no serlo en otro, y estas diferen-
cias deben ser consideradas en cada análisis particular. Se consideran 
las amenazas que en un contexto mundial se observan como de mayor 
impacto en la salud y calidad de vida de las mujeres.

Si consideramos la vulnerabilidad como una condición y una resultan-
te de un proceso histórico-cultural, asumimos que ésta debe ser analizada 
en forma integral y sistémica, ante las diferentes amenazas del entorno, y 
en cada región particular, además es preciso tomar en cuenta los posibles 
factores que la determinan y el peso que tiene cada uno de éstos.

En el momento actual se observa un aumento en el número y varie-
dad de amenazas a la salud, así como el incremento de las condiciones 
de vulnerabilidad de las mujeres frente a éstas.

Factores y condiciones que provocan 
una mayor vulnerabilidad

A continuación, se identifican algunos factores y condiciones que pro-
vocan una mayor vulnerabilidad de las mujeres ante las amenazas a la 
salud prioritarias mencionadas en este trabajo:

Características biológicas de la mujer: genéticas, genitales, metabóli-
cas, hormonales, físicas, temperatura, humedad, pH. Los cambios en la 
temperatura, humedad, pH y a nivel hormonal y el metabolismo en las 
mujeres son factores de riesgo frente a ciertas enfermedades o de po-
sibilidades de daño de una amenaza. Por ejemplo, para la transmisión 
de enfermedades de tipo sexual como el virus de papiloma humano, 
la temperatura, la humedad y el pH juegan un papel importante.2 Las 

2.	 Hay evidencias de que las mujeres son más vulnerables al contagio de ciertas en-
fermedades de transmisión sexual debido a la condición de humedad, pH y tempe-
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hormonas también tienen una influencia significativa en la salud de 
la mujer.

Edad. Las mujeres menores de cinco años, mayores de 65 años y 
en etapa reproductiva y/o embarazo, son grupos que se considera pre-
sentan una mayor vulnerabilidad a ciertas amenazas, ya sea por sus ca-
racterísticas, dependencia y demandas de atención que pueden llegar a 
presentar.

Estado de salud. Las mujeres que padecen alguna enfermedad son 
más susceptibles de desarrollar cierto nivel de daño a las amenazas con 
respecto a aquéllas que presentan un estado de salud óptimo. Se consi-
deran aquí algunos de los siguientes padecimientos: trastornos cardio-
vasculares, asma, cáncer, vih/sida, diabetes mellitus, obesidad.

Lugar de residencia. El hecho de vivir en cierto lugar o región mu-
chas veces genera una condición de mayor exposición y vulnerabilidad 
a algunas amenazas. Las mujeres que viven en las áreas urbanas están 
expuestas de manera diferente a algunos peligros con respecto a las 
mujeres que viven en zonas rurales, o las mujeres que viven en regiones 
en conflicto o guerra tienen una condición de vulnerabilidad diferente 
ante la violencia o las que viven en zonas de riesgo a desastres. Se con-
sidera que el hecho de vivir en un lugar representa ya exponerse o no a 
ciertas amenazas. 

Nivel de escolaridad. Se reconoce que a menor nivel de escolaridad 
en un grupo social, mayor nivel de aceptación del riesgo y mayor difi-
cultad para comprender e incorporar información para la toma de de-
cisiones. Las mujeres constituyen 66% de las personas que no saben 
leer ni escribir en el mundo, en México este porcentaje es de alrededor 
del 11%, considerando las mayores de 15 años. Esta condición limita 
las posibilidades de desarrollo y margina en muchos campos de la vida 
social, cultural, económica, científico-tecnológica y política.

Ingreso socioeconómico. Se observa que los grupos de población con 
mayores índices de pobreza y marginación tienen a su vez mayores difi-
cultades para cubrir ciertas necesidades básicas, son más susceptibles a 
sufrir daños y poseen menos capacidad para recuperarse de un desastre. 
Cerca de 70% de los pobres del mundo son mujeres y viven con un dólar 
o menos al día. La dependencia económica de un amplio porcentaje de 
mujeres, el aumento de la pobreza y marginación es una condición que 

ratura genital, por ejemplo en el caso del virus de papiloma humano (vph).
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las vuelve más vulnerables. Se da una desigualdad importante en la dis-
tribución de los beneficios obtenidos del trabajo familiar, remunerado o 
no remunerado, donde las mujeres juegan más el papel de intermedia-
rias y no de beneficiarias. Sólo 10% de las mujeres en México gana más 
de cinco salarios mínimos.

Condición de migrante. Las mujeres migrantes se vuelven más vul-
nerables frente a ciertas amenazas. Un ejemplo de ello es el caso de la 
violencia. Muchas mujeres tienen que adaptarse a un contexto social 
diferente al suyo y que en muchas ocasiones las pone en una condición 
de desventaja o marginación, en una comunidad de la que estas mujeres 
no siempre logran sentirse parte. Lo anterior se observa en casos donde 
las mujeres se mueven de sus lugares de origen buscando oportunidades 
de desarrollo o mejores condiciones de vida. 

Redes de apoyo. Las redes de apoyo juegan un papel fundamental en 
las oportunidades y posibilidades de desarrollo, calidad de vida y salud 
de las mujeres. Se considera que entre más redes de apoyo se tengan, se 
será menos vulnerable ante situaciones de peligro o cambios sociales. 
Se carece de políticas públicas que faciliten la incorporación adecuada 
de la mujer al mercado laboral donde se creen las redes de apoyo que 
faciliten su función familiar y social.

Inequidad y desigualdad social. El trato discriminatorio y no iguali-
tario que sufren a nivel social la mayor parte de las mujeres las ubica 
en una condición de vulnerabilidad. Discriminación e insuficiente reco-
nocimiento y respeto de sus derechos es una condición que prevalece 
en muchas regiones del mundo y que en México y Jalisco se observa 
culturalmente. Las mujeres no son valoradas de igual manera que los 
hombres en diversas esferas de la vida familiar, profesional y social, lo 
que les representa un obstáculo y carga excesiva de tareas y funciones. 
Se requiere abrir espacios de negociación social para lograr una vida 
con más calidad, equidad e igualdad. Se observa un avance diferente en 
el logro de los derechos políticos y sociales de las mujeres con respec-
to a los derechos humanos básicos a la salud, alimentación y vivienda, 
entre otros.

Pobre participación y representatividad en la toma de decisiones. No 
se cuenta con mecanismos jurídicos y legales que garanticen la repre-
sentatividad de la mujer en puestos de toma de decisiones. Un porcen-
taje muy pequeño de mujeres se incorpora o son tomadas en cuenta en 
forma estratégica para el desarrollo. La participación de las mujeres en 
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las organizaciones locales, nacionales e internacionales encargadas de 
elaborar las políticas públicas es muy pobre.

Limitada incorporación de la perspectiva de género en las políticas, 
planes y proyectos gubernamentales. No hay sensibilidad, formación e 
incorporación real de la perspectiva de género en la mayoría de los to-
madores de decisiones. 

Nula vigilancia y monitoreo de impactos a la salud de las mujeres por 
contaminación y deterioro ambiental. No hay información suficiente, 
sistematizada y pertinente en temas emergentes y de los impactos que 
tienen las amenazas a la salud prioritarias, que posibilite la toma de 
decisiones para prevenir riesgos y evitar daños en este grupo de la po-
blación que está siendo gravemente afectado.

Pobre percepción del riesgo y altos niveles de aceptación del mismo. 
Las poblaciones que presentan una baja percepción del riesgo o una alta 
aceptación del riesgo, son más vulnerables y se caracterizan por tener 
una menor conciencia de la peligrosidad y daño de las amenazas y, por 
ende, menor capacidad de respuesta frente a las mismas. Las creencias 
y los valores condicionan la percepción del riesgo y el comportamiento 
de los individuos frente a las amenazas y riesgos que se asumen. Por 
ello, se considera que para incrementar las capacidades de las mujeres 
frente a las amenazas se han de generar acciones para lograr una mayor 
percepción del riesgo y menor aceptación del mismo.

Conclusiones y recomendaciones para reducir 
la vulnerabilidad de las mujeres

Actualmente, las mujeres se enfrentan a una diversidad de amenazas 
naturales, sanitarias y sociorganizativas que están impactando negati-
vamente en su salud y calidad de vida de manera diferente respecto a 
los hombres.

Las mujeres son reconocidas como un grupo social vulnerable fren-
te a ciertas amenazas presentes en las sociedades actuales. 

A nivel mundial, las mujeres son un grupo de población con altos 
niveles de exposición a diferentes amenazas y altos niveles de vulnera-
bilidad.

La vulnerabilidad de las mujeres se ha construido históricamente y 
a ello han contribuido factores biológicos, ambientales, sociales, psico-
lógicos, culturales, económicos, políticos y geográficos.
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Prevenir riesgos y daños a la salud de las mujeres implica identifi-
car, reconocer, prevenir, reducir y eliminar las amenazas del entorno 
que tienen un alto impacto sobre este grupo de población, así como 
resolver los aspectos estructurales que la sitúan en una condición de 
vulnerabilidad ante dichas amenazas. 

Reducir la vulnerabilidad de las mujeres requiere incrementar sus 
capacidades sociales en los diferentes ámbitos en que se desenvuelven y 
disminuir las condiciones que las ponen en una condición de desigual-
dad y marginación social, así como realizar cambios en lo cultural y 
político. 

Existen oportunidades en el contexto social actual que podrían di-
namizar la generación de capacidades sociales y los cambios a nivel so-
cial, cultural y político: progreso en el reconocimiento e importancia de 
la participación de la mujer en el desarrollo, autoorganización de las 
mujeres, un cambio cultural que va dando lugar a una mayor apertura 
social para las mujeres, interés de diferentes organismos e instituciones 
en el tema de género, medio ambiente y desarrollo sustentable.

Para reducir la vulnerabilidad de las mujeres se proponen las si-
guientes acciones: 
1.	 Educación y capacitación formal y no formal para: la construcción 

de una cultura de equidad y diálogo, generar nuevos enfoques y 
paradigmas de actuación de hombres y mujeres con mayor equidad, 
reducir la violencia intrafamiliar y social, promover y favorecer la 
participación activa de las mujeres en la toma de decisiones y fo-
mentar un desempeño laboral con mayores perfiles que busquen 
potenciar sus capacidades, promover una mayor participación de la 
mujer en áreas científicas y de innovación tecnológica y que reduz-
can los rezagos de las mujeres a nivel educativo. 

2.	 Establecer un programa de vigilancia y evaluación del cumplimien-
to de la legislación, acuerdos y compromisos gubernamentales para 
el respeto de los derechos humanos de las mujeres, mejor desem-
peño institucional de las instancias gubernamentales y asegurar un 
impacto mayor de las políticas públicas en la calidad de vida, salud, 
equidad e igualdad entre hombres y mujeres. 

3.	 Garantizar mayor participación de las mujeres en espacios públicos 
y de toma de decisiones para incorporar una perspectiva de género 
en la formulación de políticas públicas, avanzar en la solución de 
problemas reales que afectan su vida y salud y limitan sus posibili-
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dades de desarrollo, a partir de medidas con mayor pertinencia y de 
crear estrategias de negociación social.

4.	 Información y sensibilización permanente sobre la perspectiva de 
género, reconociendo la vulnerabilidad de las mujeres a las amena-
zas actuales que tienen un alto impacto sobre su salud y calidad de 
vida.

5.	 Mecanismos administrativos con el objetivo de establecer perfiles 
laborales para el desempeño de puestos políticos, gubernamentales 
y profesionales que potencien sus conocimientos, experiencia y ap-
titudes.

6.	 Generar indicadores que posibiliten evaluar el avance en la equidad 
e igualdad entre hombres y mujeres, con el objetivo de reducir la 
vulnerabilidad de las mujeres para lograr mejores condiciones de 
vida y salud y de desarrollo como sociedad.
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